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B) 1. Exccpctonalrncnte, cuando por aplicación de lo pre
\1S10 en la Orden de 4 de marzn de 1976. las importaciones con
despacho provisional se hubiesen realil.ado anles del 31 de diciem·
bre de 19S5, se reducirán en un 9S por 100 los Derechos
Arancelarios. Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res e Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, garantIZa
do. en su día.

2. El beneficio fiscal recogido en el apartado A) .,,¡crior. se
concede por un periodo de doco años a partir de la publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado~, sin pelJuieio de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del aniculo
93.2 del Tratado Constituuvo de la Comunidad Económica Euro·
pea, al que se encuentra adherido el Reino de Espaila por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Scgundo.-La suspensión o reducción de lo.. dl"¡N:ho\ arancela
rios aplicables a la importaciof) en E~paña de b~cncs Oc invcr!loión,
a partir del 1 de enero de 1986, que no se fabnquen en Espaila y
Que se destinen al equipamiento de las instalaciones proyectadas. se
concede:-án, en su caso, mediante Orden genérica y previa petición
de la Empres.1 interesada. de acuerdo con las normas dictadas en
la Orden de 19 de marzo de 1986 (<iJloletin Oficial del Esudo» del
21), que desarrolla el articulo S.· del Real Decreto 2S86/198S, de
18 de diciembre.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiC'ra de la~ oh!igacioncs
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pnvaclón de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados. .

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de repoSición de acuerdo con Jo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Proc'cdlmicnto Administrativo. ante el MiniHcri~ de
Economía y Hacienda. en el plazo de un mes, Cl,)ntado a panlf del
dia si~u'cntc al de su publicación.

Quinlo.-Rclación de Empresas:

Arquíme-dcs Cantos Crespo (expediente A·81). dQ(.:u~cnt0

nacional de identidad: 22.012.756', instalación en el polígono
lndustrial de 4(('aillpo Alto». Elda (Alicante), de una IndlJstnil ~~

fabricaó":'n de calzado (fccha de iniciación del cltpcdlcnlc: 24 de
abril de 1985). .

Lorenzo Vlllar Molinero (expediente A·85), documento nado
nal de Identidad: 22.105.040; inSlalación en el polígono Induslnal
«Campo Alto». [Ida (Alicante), de ulla industria de fabricación de
calzado de señora (fecha de iniciación del expediente: 14 de juma
de 19ti~).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dlús guarde a V. E. muchos anos. .
Madnd 9 de abril de 1986.-P. D. (Or~cn de 31 de JulIO de

1985), el Director general de Tributos. Francisco Javier [Iroa
Vl1larnovo.

Excmo. Sr, Secretario de Estado de Haclt~nda.

ORDEN de 14 de ab,il de 1986 de disolución de oficio
e intervención en la liquidación de la Entidüd
«Galeno. Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: rñ las aetiJaciones ins¡:"eI:toras practicadas Jnte la
[ntldad ((Galeno. Sociedad Anónima>t, se híl constatado Que ésta
no rcalín actiVIdad social alguna en el dümicilio social comunl~

cado al Ministerio de Economia y Hacienda.
Ln consecuencia, por KC::tolución de la DireCCión Ucneral de

fo)'·"\lro .. <1(' 28 d~ novie-mhre de 1985, puhli(';lc!:l ('n ('1 «Roll"!ln
oli'clal del E!i.tado», dc conformidad con lo dl~¡:lU('Sto en el Jnicu10
236 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto. sobre ordenación dd s<guro
priva'tl0 ~ concedió a la Entidad un plazo de diez dias para quC'
acrcdita~a aMc el órgano de control el C')erci,cio efectIVO de .la
actividad aseguradora con arrc¡;lo a 13 Icgl~laclón vl~cnl(', al1vlr·
t1éndolc que, en caso contrano, ~ proce~eria de mmcdlalo a
formular prop\Jcsta dc Orden ministerial de reVocaCIón dc la
autorización admir.istr::tiv3 pJ.r.l op-:rar en todos los ramos en que
estu .... iera autorizada, declarándola disuelta.

Transcurrido dicho plazo, la Entidad «Galeno\ Sociedad Anó
nima..., no ha ncrediUldo el ejercicio efectivo de la actividad
8')cturadora con arreglo a la vigente legislación ni ha comparendo
ante la Dirección General de Seguros.

En su vmud, 3 ia vista de io expuesto y de ios antecedentes que
obran en el expediente, es1.C Ministerio ha acordado lo siguicntc:

Pnmero,-Revocar la autorización administrativa para orcrar
en todo<, lo'i ramo'i en que esté autoriznda la Enlloao (.Gaicno.
SOCIedad Anónima». dc conformidad con io dl~I)Ue:'>tu l'n c1
articulo 29.1, b). de la u-v 3311984. de 2 de agosto. sohre
MtÍ('nación dcl Sl.'huro privado y los articulo~ 86.1. b), \1 H6.5 del
Rellamenlo de Seguros de 1 de agosto de 1985.

Segundo.-Di""lver de oficio a la Entidad en aplicación de lo.
establecido en el artículo 30.1, b) Y c), de la mencionada Ley, al
haber quedado comprobado que la inactividad de sus ór¡anos
sociales ha llegado a imposibilital su funcionamiento y el cumpli.
miento del fin social. . •

Terocro.-lntervenir la liquidación de la Entidad de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 98.1 del Reglamento de I de
agosto de 1985, designándo.. Interventor del Estado eo la liquida
ción al Inspector perteneciente al Cuerpo Superior de Inspec\OfCl
de Finanzas del Estado don Fernando Laguna GÓmcz.

Cuarto.-Conccder un plazo de quince dlas a la Entidad a partir
de la publicación de la pre..nte Orden en el «Boleún Olidal del
Estado», .para proceder al nombramiento de liquidador o liquida
dores conforme a lo dISpuesto en el articulo 31.7 de la Ley 33/1984,
de 2 de 8g05tO, ). para dHr publicidad a ia uisoiu.ciún con arreglo al
articulo 90.1 del Reglamcnto dc 1 de agosto de 1985.

Los liquidadores a Quiencs corresponde la reprcsrntación,
administración y BcM¡ón de la Entidad durante el período de
liquidación deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en los
artieulos 93 y eoncordantes del Reglamento precitado.

Lo que digo a V. 1.
Madrid, 14 de abnl de 1986.-P. D.• el Secretario de Estado de

Economía y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóilez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 14 de ab,iI de 1986 de disolución d. oficio
e ir.ten·~nción en la liquidación de la Entidad
«Médica del Norle, Sociedad Andnima».

11m...,. Sr.: En las aetu3riones inspecloras practicadas ante la
Entidad <~Mcdlca del Norte. Sociedad A.nónima», se ha cOMtatado
que cMa no realiza at"lividad social alguna en cl domicilio social
cOlr.unicado al Ministl:rlo de Economía y Hacienda;

En consecuenCIa, por Resolución de la Dirección General de
Scguros dc 27 de fcbrero de 1986, publicada cn el _Bolctin Oficial
dl.:l Estado», de confomúdad con lo dispuesto en el articuio 23.6 de
la Ley 33/1984. de 2 de a~nsto. sobre ordenación del seguro
pI ivado, se concedió a la Enlidad un plazo de diez dias para Que
acreditara ante el órgano dc control el ejercicio efectivo de la I

actividad asrguradora con arreglo a la legislación vieentc, ad\'ir~
tiéndote Que, en caso contrario. se precederla de mmediato a
formular propuesta de Orden de revocación de la autorización
administrativn pMa of'Crar en todos los ramos en Que estuviera
autorizada, declarándola disuelta;

TranM:unido dicho plazo, la Entidad «Médica del None..
Socicdnd Anónima». no ha acreditado ei ejercicio efectivo de la
actividad as~guradora con arrcr.lo a la vigente legisladón ni ha
comparecido ante la Dirección General de Seguros,

En su virtud, a la vista de io expucsto y de los antecedentes que
obran en cl expediente, este Ministerio ha acordado 10 siguiente:

Primero.-Revocar 13 autorización 'administrativa para operar
en lodos los ramos en que esté autorizada la Entidad «Médica del
l'ortc, Sociedad Anónima». de 'conformidad con lo dispuesto en el
aníeulo 29.1. b). de la Ley 33/1984. de 2 de agosto. sobre
n,denación del seF.uro privado y d articulo ~6.I, b) y 86,S, del
Rer.\amcnto de Seguros de 1 de agosto dc 1985. , .

Sl.:gundo.-Diso:ver de oficio a, la Entid<l.d en aphcaclón de lo
c:'itublccido rn el articulo 30.1, b) Y c). dc la menCionada Ley, al
h,¡bcr qucdJdo comprob.1Jo que la inaetiviuJd de sus órganos
socla!Cs ha Ikgado a ImpoSIbilitar su funclonílmlento y el cumplí..
ml¡;nlo drl tin sooaL

Tacerc.-Intervenir la liquidaCión dc 1:1 Entidad de confoni1i·
dad con lo dispucslo en el anículo 98,1 del Reglam('nto de I dc
:1~()stO de 1985, dcsign¡lndose Interventor del Estado en la hQuida·
(H)n al In~pc'tor rx·rtcnecicnl~ al Cuerpo Superior de lnspectofes
Jc Finanzas del ESl¡¡do, don fl:rnóJndo Laguna GÓrnel.

Cuarto.-Conceder un plazo de Quince días a la Entidad, a partir
Je la publicación de la 'presente Or~cn en. el.«~letin Ofi~ial.del
F_stadon, para proceder al nombramiento oc hquujador o ilqul<1a
dores confonne a lo dispuesto en el artículo 31.7 de la Ley 33/19li4.
dc 2 de agosto, )' para dar publicidad a la disolución con arreglo al
articulo 90.1 del Reglamento de 1 de agosto de 1985. ..

Los liquidadores, a qUienes cor:rcsponde la represc!llaClOn.
JdiT,¡¡¡i:'i.í<iC'Í,"r. y gCSii''''''' de loo .E~tH;i~d dur:lOt~ el penooo ct~
lIquidaCl":'n dcocrán dar cumpllmlcnto a lo ~Ispuesto en los
articulas 93 y concordantes del Reglamento precitado.

~qucd¡~aV.I. .
Madrid, 14 dc abnl de 1986.-P. D., el Sccrctano de Estado de

Economía y PlaniCkación, Miguel Angel Fcmández Ordói'.lez.

11010. Sr. Director tt"nerAl de St'guro5.
•


